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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00083-00 

 

En atención a lo solicitado [040MemorialSolicitudTerminaciónProceso] se hacen las siguientes 

precisiones:  

 

1. Mediante Auto del 11 de junio de 2019 se emitió mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

singular de menor cuantía a favor de RIDDI PHARMA S.A.S. en contra de MEDICAL HEALT CARE IPS 

S.A.S. [Folio 27 c1]. 

 

2. La parte demandante y demanda de manera conjunta solicitaron la terminación de 

proceso por pago total de la obligación de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso y, 

en consecuencia, se ordene “la entrega de todos los dineros a órdenes de la sociedad demandante, 

representados en los siguientes títulos “2020-12-09 (…) 8.007.864,36 (…) 4000100007887468 (…) 

Bancolombia” (…) 2021-01-19 (…) 47.992.135,64 (…) 4000100007920629 (…) Bancolombia (…) Total 

56.000.000” Por lo anterior el Despacho resuelve: 

 

Primero. - Decretar la terminación del proceso ejecutivo de menor cuantía por pago 

total de la obligación, promovido por RIDDI PHARMA S.A.S. en contra de MEDICAL HEALT CARE 

IPS S.A.S., conforme lo solicita la parte ejecutante. 

 

Segundo. - De conformidad con la entrega de títulos solicitada por las partes de manera 

conjunta, en informe de títulos que antecede se consigna la existencia de dos (2) depósitos judiciales:                

(i) Número 400100007887468 por valor de $8.007.864,36 (ii) Número 400100007920629 por valor de 

$47.992.135,64 para un total de $56.000.000, pendiente por pagar y que fueron descontados a la 

demandada Medical Healt Care Ips S.A.S. [043ConsultadeTpitulos2019-83]. En consecuencia, por 

secretaría entréguese a la demandante RIDDI PHARMA S.A.S. los dineros que se encuentren 

consignados al interior del presente asunto y por la suma de $56.000.000. 

 

Tercero. - Levantar las medidas cautelares, previa verificación de la inexistencia de 

remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir remanentes, pónganse 

a disposición de la respectiva autoridad. 

 

Cuarto. - Se ordena el desglose de los documentos presentados como base de la acción, los 

cuales se deberán entregar a la parte demandada con las constancias rigor.  

 

Quinto. - Cumplido lo anterior, archívese las diligencias previo registro en el sistema de 

gestión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 048 de 28 de septiembre de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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